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zona, y declarar cesante ä don Fran-
cisco Navarro Gaitán.

Lo que se pablica en este periódico
oficial...para conocimiento de las 1111.

toridades y contribuyentes de las exa
presedas.zoaaS. ,•

PARTE OFICIAL 	 Gobierno civil

BELPresidencia del Consejo de Ministros 'PROVIts7CIADEA C"D"A

La inscripción puede hacerse por
asignaturas, con are eglo á las dispo-
siciones vigentes, abenaudo por cada
una 3 peetas en papel de peses al
Estada y una en metalieo, eaáa 2'50,
también en metálico, por ins carros-

oz_z.d3diei3 á cada curso.

, no acimitendoen ell-td'EdreeLts?-8--Y--
Las alumnas no coisocidae

•

inonanr;An nenvineisl da Sanidad(Gaceta del dia t, le agosto. f

la Bsstiaa. r_SS, MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dona Victoria

Eugenia, y SS. AA. RE . el Pri.ncipe

de Asturias y el Infante Don Jairne
continúan sin novedad en Su idapar-

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las do

más psrsonas de la Augusta Real:Ea-

mida.

Circular 921.4M. 2255

So halla vacante la pieza, der.geb
delegado de Veterinsria del: distrito
judieialede gpeadas, que puede ser
soldeitalkeen el termino de veinte
días, por medie de ; instancia., dirigida
al ilustrísima seilor Goleanacior civil
de la provincia acompallada de los
doetinientas jtiiitificativ os.

Córdoba 7 de Agoto do 1908.—El
Gobernador, Manuel Cano y Cueto,—
El Inepector de Sanidad, José Amo.

ä n su eesenalided -1 . - e 'ds de

Distrito Universitario de Sevilla 	 .C1*dos testigos que eatisfegan,
Los exámenes, tendrán lugar ea la

segunda quincena de Septiembre.
Lo que de . ordetade.la selloia.D1-

' rectora se Anuncia para conocimiento
1 de los i4teieee. adufe.

Córifála äde Agosto de 1908.—La
Secretaria, Purificación Izquierdo.—
V,' B.°: La Directora, Rceario Gar-

15úra. 2222

Escuela Normal superior de Maestras

de Córdoba

WSE -I<LI v ZA. :‘ . 0 OFICIAL

Curso de 1907 d 1908

Anuncio:de matricula y exámenes.,
Las aspirantes que hayan hecha Bus . da.

estudios privadamente y deseen dar•
les validez académica, lo solcitarän

de la Directora del establecimiento
por medio da instancia, en papel del

	

'• 	 Lee

	

selle Xlren cualquiera de les días leo. = 	
aspirantes á empezar sus estu

a
tivos de la segunda quincena de este dios en el Próximo curso de 1908

1909 	 olici, como alumnas oficiales, e

mes, preentando los documentos si- tarán el examen de ingreso en eual-
guientes,:e

1. 0 Cédela personal corrientp 	
quiera de los días lectivos de la se

2.° Ioseripción 
de nacimiento del gunda quincena del presente mes, por

medio de instancia á la senora Direc.
Registro civil, legalizada.

- 3.° Certifieación de lo estudios tora, acampanando sd cédula pereo-s 1
0111e 

tuviesen hechos, si procedieren na-; certifieación de nacimiento delRegistro civil, legalizada; certifisa-

Miuisterio de la Guherncien N úm. 2222

fiNSEÑA ZA. OFICIAL

Curto-: de 1908 d 1909.TESORERTA DE HACIENDA
BELA

PROVINCIA DE CORDOBA

inspección general de Sanidad exterior

Según noticie ofici&es recibidas
en este d'Otro, aden-Säs de los casos
de fiebre amarilla ocurridos en San
tfago de Cuba, se han presentado on

ce máo en Daiquiri, pu -eblo pertene-
diente ä, aquella provincia.

Lo que se hace público para dtino

cimiente de las Autoridadee sanita-
rias y casas navieras cuyas "Istiques
toquen en puertos espenales. 	 •

Dios guarde ä V. S. muchos anos.
:,; de otric Normal.
l: 	 Dentro del plazo sonalado, las aspi . '',-.; cióu de sanidad, y licencia de sus pa.

i.rantes 
abonarán 26 pesetas en papel dres ó ttitores, debiendo tener catar-

de pagos al Estado per Cada grupo de slc e anos aurnplidos antes de los prime,

I. asignateras, 5 pesetas en metálico ';-< r• os exámenes.

:z- por derechos de examen, 2'50 pesetas 73 . Al recoger ,1 11 papeleta de examen

por formación de expediente y se50 ,' el último Mn.i  481 Di 88 aetual, abona

Madrid 3 de Agosto de 1908d—El Ins-

'nra. 2249

La Sociedad Arrendataria de las
Contribucions de esta provincia, en
uso de las facultades que le están
conferidas, ha nombrado auxiliar de
in zona de Cabra á don Modesto Al-
guecil Gómez, para actuar en el pue-
blo" déboila Menda, cesando en el
cargd'ion CalixtoiSavas López; en la

. de Baena á don António Velase() lenn•'
tes, para ejercer el cargo' en Valen.
zuela; en la de Aguilar ä don Eduar •

- do Morales y Morales, parís'el Pdeblo
de Puente Genil, y para iiinojosa ä '! por el examen de ingreso, en su caso,

doh 'Manuel Blasco y don Jülián To . :k 
De este examen están clisperniadas setas.

ledeno Gómez, para Actuar en to-da la las que posean un titulesaeadeemico. 	
Versará el examenasobrdAas ma-

pector general, P. A., Eloy Beja-
rano.
Sres. Gobernadores civiles de las pro-

vincias mariti as omandantes
generales de Ceuta' y Melilla:

("Gaceta„ del dia 6 de Agosto.)

r• än por derechas de examen 2'50 'pe-

NUM. 188 —SABADO 8 DE AGOSTO DE 1908

Pe en la Gaceta oficial,
'Art. 2.° 'La ignorancia de las leyee no excusa de su

thmplimiente.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactive, si ne

dispusieren lo Contrario.-u(Código civil vigente).
Bea/ decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

4.diciAo 23. Las Corporacienes pro.vin.ciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 . Notarios que
ad-orasen las subastas, los dereehes por ellos devengados y
loa suplemeutos adelantados pee4es piamos, asi como los
desechos. de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
e ales; cuidando de reiiitegraiSe' del relatante, ei lo hubie.
ee, del importe total de lee referidos gastos, de cuyo cas-
es een, con arreglo A lo dispueldto ea la regla Id del art., 8e,

AMSORIPClieeN PARTiOULAit

Erd oónadina Pesetas. rCUSA DE eónaorsaresetas.

Un mes. . 	 Un mee. . 

▪ 	

. 4
Trimestre., 	 . . 	 25 Triiitoi.%ta. 

▪

 . .1125
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. • 	 . 22 50
Un afio 	  ;33, 	 Un ahí). . 	 .45

nlero eesita, 40 ¡Metimos de peseta.

potbi.:2-a telUee2; l*w 	 ozocipt* le:42 doraingors,

IMPOeiTA.NTE.—Inmediatamen.te quo loase-
'ores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en a sitio de, eoetntribre, don-
de peluitnece;d hasta Vd recibo del arlunera - siguiente.

'Lee leyes, órdenes januncios que se manden p.iblicar
loasidoltelnes oficiales --se han de.renaitir al Jefe, políti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores 1e
los mencionados peri6dicos, 	 -

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 2-1 de Octuhre de 1854 4

Los Aleares Secretarios cuidarán, bajo su más estreche
responsabilidad, de -conservar loa números de este Bona-
Tni, coleccionados para su enouadernaci6u, que deberá ve-
ridcarse al final de cada afta.

Aaseaseraeuna..—Conformd eón la condición 4." d 1
anego que ha servido de ba tsdasea atibasta, no se is-
sertará niegón egicto 6 antmcio que sea á instancia de
parte sin que abonen lorlinters:sados el importe - .e su pu-
blicación garanticen el pagos á razdn de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de númeretnesteltoa
40 oéetimos.

Aetionlo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
• Ualeares y Canarias, á los veinte días dan promulgación
• sa.ellas no se dispusiese otra cos. Eše entiende hecha

eeomulgación el día en que termina la inserción de la

•••
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

e••n•n•nn•••••.9.11,

	. la reparadón de la casa escuela de l 	 Se nombró tallador para loe mozos I,

- los altos. 	 1 les de la Junta local de primera ense

:pobres de Manuel Mellado Mateos y tos y otro de defunciones. 	 1 iciheerzo, 	 ia 	 ia hi

Senadores, remitiéndose copia al se- 1
flor Gobernador y publicándose en la 1 Presidencia del seflor Alcalde don

de electores de compromisarits para bueión e inversión de los de Marzo. 	 ,

Antonio Leen.

tido.

y 	 Obejo, 8 y 9
•

forma de costumbre. 	 Antonio León. 	 certificado de acumulación de cuotas, si 	 Villaviciosa, 12 al 15

	

Iizadas en la casa Juzgado del par- i	 Sesión ord i naria del día 3 	 en su lugar, 	 trial,

Anton•o Ls 6n.

	

to trimestre de l 907, y las obras rea . 1	 Mes de Marzo. 	
il esta última aldea, nombrando otros i

en la capital, correspondiente al cuar ; y Gutiérrez de Rayé.

Cafieda del Genio. 	 i _ del actual reemplazo. 	 que para vocal también de antedicha •

	

práctico, siendo la calificación una, 1 so electoral el papel, plumas, tinta y :•. 	 Se dió cuenta de las solicitudes pre- :; nombre de don José Cortés y Gutié-

	

de Septiembre próximo, que se fijarán ; 	 ce.ción se remitan al seaor Goberna- : sentado.

	

terias que abraza la enseñanza pri- f! Se acordó verificar obras enias i Se acordó proceder ä la constitu• 1. 	 Que se adquieran las palmas para

maria superior, constando de tres i calles de esta pob l ación, y que se fa- ' ción de la Junta local protectora de la función del Domingo de Ramos.

como resultado do los tres. 	 1 luz que ha solicitado. 	 sentadas por varios Concejales ha- rrez de Ra yé en el libro registro pro-

	

rectora se anuncia para conocimien- e 	
tes del 15 do Abril próximo se envíen

días lectivos de la segunda quincena 1

en el tablón de edictos.dor para su superior resolución. 	 :- 	 Se dió cuenta da la circular del se-

	

bramiento de Cristóbal Vaiderrába- 1, 	 Sesión del día 25

pal sin sueldo, de Jos ruedos de Ojue Antonio León. 	 También 20 	

PROVINCIA DE CORDOBA

ejercicios: uno escrito, otro oral y otro ciliten ä la Junta municipal del Cen . . la infancia y de mendicidad. 	 ;

nos Agredano para guardia munid- 3 Presidencia del seilor Alcalde don !. don Antonio León Caballero,

to 
de las interesadas.; por los Ayuntamientos dos ejempla-

Secretaria, Purificación Izquierdo.— 
i

'ea° B.°: La Directora, Rosario Gar-  las obras de recomposición de la cloa- t dominio varias fincas la nombre de !. rioridad la falta da ellas en esta po-

Antonio León. 	 i eiones del reemplazo de los mozos del .1

da. 	 ' ca de la calle Llana, y que se inserí.- 1 Antonio Morales García, morador en 1 blacien, y que del seno de la Corpo.

edificar, presertada por el morad 	 Rayé, nombrado por Real orden.-or 1 el registro de migración definitiva 1

pondiente la ti °licitud de terreno para

de Piconcelo Jo é Romero Jurado, 	 i

la Junta municipal y su anuncio al Real orden del Ministerio de Instruc-

Antonio León.

púbico para oir reclamaciones, y que •

Pase a informe de la comisión corres ' ;‘ larierci último, e instrucciones del Ins. de Presidente de este Ay 	 de 1904, Reglamento de 11 da Octu-

Extracto de las sesiones celebradas :: nicipal 14 pesetas para la adquisición !

Ayuntamiento habrán de constituir i bezas Gómez; que se haga pública la ' Presidencia del señor Alcalde don está de menifiesto en la Secretaria del

de compromisarios parasenadnres. 

donen, de . los individuce que con el i cas ä nombre de Ana y Mercelina Ca

Antonio León. 	 denado por el señor Gobernador para 4. señor Gobernador en sustitución de 1

mes anterior, y se autorizó ä la pre- ! ren la aldea de los Panches, por Ore

sidencia para la distribución i invite ie gario Sánchez Trivilio, en terreno con. SI, don José Gaete Cabezas, por no ha-

sien del actual, 	 : as traslaciones de dominio varias fin . 1

Presidencia del señor Alcalde don 21

corriente año resulten menos contri.Se aprobó - definitivamente la lista 1 torizó ä la presidencia para la distri . :

Se aprobó la cuenta del apoderado 	 do ä loe alcaldes de barrio de Ojuelos i

Presidente& del eellor Alcalde don

Lo quenete n orden de la sellora Di- 	 Sesión del día 17 	 1 flor Gobernador disponiendo que an-

	

Este examen tendrá lugar en los ',-; 	 Mes de Febrero. 	 i4, ciendo renuncia de sus cargos, y se ; visional de traslaciones de dominio,

Se acordó la inclusión en la lista de nicipal un libro de actas de nacimien-

Córdoba 3 de Agosto de 1908.—La 1

Din cuenta la presidencia del non- ; ano actual. 	 Ayuntamiento ä don Luís Castelo Po .

	

Presidencia del sellor Alcalde don declarar en los expedientes de exen- AntonioI 	 A. Calderón 	 ;

Sesión extraordinaria del día 1.4)

brero y Merz 	 1908. 	 gado, así como autorizar al Secreta- 	 Se presentó la dimisión por el Se- Don Cacillo Galés Jiménez, Alcalde consti-

Presidencia del señor Alcalde don' titular de este Municipio, por renun-

durante los meses de Enero, Febre 	 nicipales y material y luz para el Juz- Y

	Formación de las listas de electores 	 .

Presidencia del señor Alcalde don da para

Ayuntarnientos ! nombre de Juan Antonio Montero. i

Aprobase la inversión de fondos el 1 que se destruyan las obras realizadas otros tantos de los que hablan dimiti- ,

por esta Corporación municipal

FUENTE OBEJUNA 	
icie

	

Sesión del día 28 	 Antonio León. 	 ministrador de Hacienda las causas 	
,

	

Sesulm del día 21 	 Se acordó que se inscriba en el 11-

	

Sesión del día 14 	 K

	Sesión del día 7 	 `; 	 Se acordó autorizar ä la presiden- r¡ derón y Gutiérrez de Ra yé y otros t

	

Mes de Enero. 	 Hago saber: que en virtud de en-

Núm. 2220

e de 	 ; 	 ?i

	 ban en el Registro provisional de tras- la aldea de Posadilla, ä virtud de ex- i ración se forme una comisión que oró.

	

i 	 Presidencia del selior Alcalde don )
i

, Se aprobó la cuenta de la inversión '; justificadas que existen para que en ii.: tendrá leungalr
os"diaesi arprópxuiembloosmqeused:

i

	

l' nes de dominio una finca en este tér 1 	 ti G 	
nodo de la recaudación voluntaria do

	

, mino á nombre de don Manuel Cortés / 	 las cuotas correspondientes al tercer

	

' 	 1

	

e 	 altos y Cuenca y al suplente del de trimestre
contribuciones

8 e9 a

t

	

1 	 var 	 ç

	

t Enero, y se autorizó ä la presidencia ;.: 	 Presidencia del seilor Alcalde don

	

I 	 Presidencia del señor Alcalde don

,

I Se aprobó la inversión de fondos de 1

1 bro registro provisional de traslado- de la primera escuela de niños de es ,1 A. ebl rpi ir edsee n1 9te00e, d si eet oa nq un ne ce!? pproirmme re dpieo.

/ para la distribución é inversión de los ./ Antonio León.

	

1 	
s 	 i la sesión próxima la designación de

	

i 	
Sesión del dia 11 	 1 	 Presidencia del seriar Alcalde don

1 Antonio León. 	 i 	 Se arircbaron varias obras de re i.:

	

j 	 Presidencia del señor Alcalde don i• Antonio León, 	
I 

Fuen

5

Que se inscriban varias fincas ä

li
VILLAHARTA

	

1 	 contrarse vacante la plaza de médico

i zos de 1905 y 1907.

i, rio de la Corporación para recoger de ., cretario de la Corporación, fundada ;

i

t Antonio León. 	 Se dió posesión á don Antonio Cal 	
so por término de treinta días, ä con-

	

, 	
Sesión del dia 18 	 Presidencia del señor Alcalde don

	

, 	 T1N OFICIAL de la provincia, para suque dé cumplimiento ft lo or 	
cuatroeConcejales nombrados por el rezca inserto ente edicto en el Boex-

	

4 	 s; 

i

'

e cedido no el Avuntamiontn: a DA R A

	;
I 	 Presidencia del sellor Alcalde don Antonio León.

de fondos del mes de Febrero y se au-

	

-desde primero de Marzo siguiente, y .'' 	 I 	 Villaharta 5 de Agosto de 1908.—

Antonio León.

 de Febrero. 	 Se acordó inscribir en el libro re i res de sus ordenanzas municipales, y

'aciones de dominio varias fincas ä '% pediente posesorio presentado. 	
ceda ä su confección con la posible

	

se nombraron los testigos que han de q	 Presidencia del sellor Alcalde don 1 El Alcalde, Cecilio Galán.

de la B•blioteca de los Juzgados mn• que se satisfaga su importe de las re-

tituto Gecgráfico y Estadístico para don Antonio Calderón y Gutiérrez de bre del mismo ano y demás disposi-

la Comisión mixta los expedientes de on su estado delicado de salud, y le

	

revhión de los mozos de los reempla 	 fue admitida.

cidapúbliea y Llenas Artes de 11 de ;

Se acordó facilitare]. Tribunales mu• paración verificadas en las Casas i

Se acordó facilitar al Juzgado mu•

Se acordó hacer por administración 1 gistro provisional de traslaciones de 1 se acordó manifestar á dicha Supe-

Se 	

crorrtiieent, ben rafiaon,ap, d por las

Sesión ordinaria del día 4 	
•, acordó que con la oportuna comuni- ,: ä virtud de expediente posesorio pre•

Sesión del día 10 	 sseumreenln i tcao nä. deilc hrae e Sarugpoerinio rni nd iitedi peal l re- i 	 Córdoba, 1 al 25

	

' buyentes que en el del anterior, y que ; 	 Zona de Córdoba.

I

	

t 	 ;

	

= 	 ,

, ta vi l la don Deraetrio Antonio 	 ui- 1 a
!•• 1 en Moreno, así como había destitni-

	

1 	 !

	

; 	 Se nombró Secretario interino del il 	

	

/ 	
tuoLnal de esta villa.

	

,i. 	 '

i

	

:i 	
Näm. 2250

	

i 	 Se dió posesión del cargo de Alcal- 
1

i

, guitas de sus respectivos capítulos.

i:

	

d 	 Seeión extraordinaria del día 30 	 d

, do eus cargos, dejando de hacerlo ä

	

1,' 	 Sesión extraordinaria del dia 30 	 I .

•

el padrón de cédulas personales del ,e, Agosto

Junta se habla- designado al maestro i tículo 35 de la Instrucción de 26 de

fianza A los Concejales don José Sán-

	

rras, y Regidor Sindico al Concejal 1 	 C011111111311941 iirrelltianril

Consistoriales y caminos vecinales, y !

Antonio León.

trarsse etriefeesre, e h e " -- 4a 	  ; ....„... ee rs,..... • ..... e O U 1.10/ LILIIIn V, y use

Se acordó comunicar al seflor Ad- 
d
casinos yn 6 ncírculos por sudpeerrecreo,e uoitiilni daas-

Dy laz. _ i.19. rdeoenidAenntnonioLzoeapnreCsaenbatt .3 7

Sesión del día 24

Sesión del día 31

	

desgnaron para voca- 	
CONTRIBUCIONES

3
i D.E

i

unamento ä 
äÄ Yl ou dispueston tamie e' 

n formado  c1o2nd ea Errneegrloo

	

t

	

. i

	- 4 	 9

:

!

	

!., 	 virtud

i

i

li actividad, quedando pendiente para
;

f pliego que obra en el expediente que

ll

' sueldo consigpado es el de 750 pese-
1 provisión por -tiempo ilimitado. El

continuación se expresan:

—El Alcalde, Antonio A. Calderón.—
El Secretario, Luis Castelo.

ciones vigentes.

da del que fué nombrado, por neuer-
do de la Corporación se abre concur-

tar desde el siguiente al en que epa-

tas anuales, coa la obligación de la
m&SäitistecnoCniadigeri Zont:istaqudee lcaosnfsattnaniliaesnpoel.

En

	

	 de lo dispuesto en el ar-

teedni tvei dOubo esj

carruajes de lujo, transportes,

eme:ex .."1-"C"
Núm. 2238

maa 3h0andedeJucloioradpeon1 e910 .:31.

«
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lidad podrán verificarlo, sin recargo,
durante los dias 26 al 31 del próximo
mes de Agosto, en el local del pueblo
de la zona donde tiene establecidas
SUS oficinas el Recaudador.

Córdoba 31 de Julio de 1903. – Por
la Compphia Arrendataria de Contri.
buciones: el Gerente, Francisco R. del
Portal.

Fernán-Núñez, 5 al 8
Montalbán, 9 3111
Montemayor, 4 ai 6
Santaella, 9 al 11
San Sebastián, 12 y 13
Victoria, 12 y 13

Zona de Rute.
Rute, 21 al 25
IznAjar, 7 al 10

8 DE AGOSTO DE 1908
.14

Beoameji, 8 al 11
Palenciana, 5 al 7

Lo que Se hace público en este pe
ribstico oficial para conocimiento de
lod contribuyentes, á quienes se ad-
vierte que según e/ art. 38 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, los
que no hubiesen satisfecho sus cuotas
en los días señalados para cada loca

n.1

2

1
il
1 Número

1 	

g 	 4663
,e 5840
:i 	 5746
1 6043
..b.: 5917

5917 bis
; 	5916
1 3398

4242
s al4243r- 3704

5596
5659

s 5974i
5762
5759
3834
5776
5870

Zona de Aguilar.
Aguilar, 17 al 21
Monturque, 16 al 18
Puente Genil, 16 al 20

Zona de Baena.

Baena, 20 al 25
Luque, 19 y 20
Valenzuela, 21 al 24

Zona de Bujalance,
Bujalance, 8 al 12
Cañete, 4 al 6
Carpio, 4 al 6
Pedro Abad, 2 y 3

Zona de Cabra

Cabra, 22 al 26
Dona Menda, 1 al 3
Nueva Cartoya, 1 al 3
Zuheros, 1 al 3

Zona de Castro del Río,
Castro, 8 al 12
Espejo, 21 al 24

Zona de Fuente Obejuna.
Fuente °bajuna, 19 al 22
Be/mez, 23 al 25
Blässquez, `-'2 y 3
Espiel, 12 al 14
Granjuela, 6 y 7
Valsequillo, 9 y 10
Villaharta, 2 y 3
Villanueva del Rey, 16 al 18
Pueblonuevo, 9 al 11
Pefiarroya, 5 y 6

Zona de Hinojosa.

Hinojosa, 22 al 26
Balalcázar, 16 al 19
Fuente la Lancha, 2 y 3
Santa Eufemia, 11 al 13
Villaralto, 4 y 5
Viso, 6 81 9

Zona de Lucena.
Lucena, 3 al 8
Encinas Reales, 4 al 6

Zona de Montilla.
Montilla, 1 al 5

Zona de Montoro.
Montero, 18 al 22

Adansu?, 14 al 16
Villafranca, 18 al 20
Villa del Río, 14 al 16

Zona de Pozoblanco.
Pozoblanco, 22 al 26
A'caracejos, 4 y 5
Aflora, 6 y 7
Conquista, 14 y 15
Dos Torres, 8 al 10
Guijo, 11 y 12
Pedroche, 13 al 15
Torrecanspo, 16 al 18
Villanueva de Córdoba, 19 al
Villanueva del Duque, 1 al 3

Zona de Friego.

Priego, 21 al 25
Álmedinida, 10 al 12
Carcabuey, 4 al 7
Fuente l'Ajar, 8 y 9

Zona de Posadas,

Posadas, 16 al 18
Almodóvar, 16 y 17
Carlota, 16 al 19
Fuente Palmera, 9 al 11
'Guadalcázar, 20 al 24
Hornachuelos, 16 y 17
Palma, 9 al 11

Zona de La Rambla,

Rambla, 21 al 25

1
0
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS

JEFATURA DE CÓRDOBA

se detallanLt1 ción de Hacienda, los efectos procedentes,
/I

NOMBRE DE LA MINA 	 INTERESADO 	 PARAJE TERMINO MUNICIPAL

Gallo 	 D. Manuel Garcia Bartolomé 	 Dehesa de la Armenta 	 CórdobaSan Pedro 	 El mismo 	 AlhondiguillaSan José 	 D. José Cantón Oliver 	 Dehesa de la Armenta 	
hiena

.°
Santa Juana
Santa Juana 2

Almanzor 	 Francisco Cabrera Pozuelo 	 Collado del Retamar 	 IdemAlfredo VasSerot
El mismo 	 Dehesa del Salobral 	 Luque y Priego

[clero

San Mauricio 	 El mismo 	 'Peñas Pardas y rio Salado Idem idem 	 .

Eugenio

Peñas Pardas y Carderos 	 LuqueLa Antigua 3. a 	 D. Manuel Pérez Damián 	 Cerro GordoBernabé 	 El mismo 	 Fuente °bajuna
Loe Frontones

San Juan 	
El mismo 	 E! Cabezuelo 	 ¡l'Ideen%)

San Juan de Dios 2.° 	
D. Juan Arévalo Molina 	 Fituero

Alegría 	 El mismo 	 Islam
Francisco Sánchez Garrido 	 Cuesta Prieta 	

Adamuz
.

Arroyo Navasogueros
Misterio 
Azuaga 	 D. Manuel Vizuete Mariscal 	 Las Tiezas 	 Hidoerninachuelos
Desdén 	

Diego Fernández Heredia 	 Haza de los Cortijos 	 Conquista

Amparo
San Rafael 	 El mismo

La Casualidad 	
Alejandro Tun Torralbo 	 El Sii1lo 	 IdemLuis Jara y Sánchez de Toro 	 Encina viciosa
Maten Márquez García 	 Pozo de la Legua 	 Villanueva de Córdoba

Arroyo Fresnedoso 	 Alcaracejos

Villanueva del Duque

al señor Delegado de Hacienda.
4 Lo que de orden del limo, Sr. Gobernador civil de esta provincia 
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este partido referente al dominio y
cargas del inmueb l e de referencia.

Dado en Cabra á veinte y nueve de
Julio de mil novecientos ocho.—Juan
Sancho.—E1 Secretario, Juan Agui-
lar.

LA RAMBLA
Núm. 2237

Don Ju g n de Rojas Esp . jo, Juez de instruc-
ción interino de este partido, por hallarse
disfiutando lioencia el propietario.

Por la presente ruego y encargo á
todas las autoridades de la nación se
sirvan disponer que por los indivi•
duos de la policía judicial se proceda
á la busca de una burra rucia °seu.
ra, cerrada, mediana, con las braga-
das y extremidades blancas y sin
hierro, perteneciente A Manuel Agui•
lar y Aguilar, de estos vecinos, sus.
traída la noche anterior de/ pago de
la Fuente de Marín, de este termino,
donde se encontraba pastando, y ca-
so de ser habida la remitan á dispo•

'Encontrándose incursos los concesionarioa de las miaas que á continuación se detallan, en la caducidad de sus, 	- 	 . 	 .
1

,.; derechos á las mismas, que establece el párrafo 1. s
 del art. 23 del De.creto ley de 29 de Diciembre de 1868, según

*i consta y se acredita por la comunicación que debidamente documentada ha dirigido la Delegación de Hacienda de e
s-ta provincia al I l mo. Sr. Gobernador civil en 18 de Mayo t'rtirtio, esta autoridad, usando de las facultades que le con-fiere 

el párrafo 2 ° del expresado articulo, y en cumplimiento de lo ordenado en el 24 del Reglamento da 28 de Marzode 1900 y por virtud 
da /o interesado por la Delegación de Hacienda, ha venido en declarar, con fecha de hoy,, cadu-

cados los derechos que tenían reconocidos los interesados que se citan, nulos y sin valor los 
correspondientes títu

a

de propiedad, quedando todas lam concesiones mineras que A continuación 'os
á. dispoiici ón de dicha Delega.

CABRA
Núm. 2239

22 	 ? Den Juan Sancho Pérez, Abogado y Juez
municipal de esta ciudad.

e Hago saber: que en diligencias de
juicio verbal civil que en este Juzga-
do penden, por cobro de pesetas, it

V tanda de José Pastor PaIvirola, con
tra José Nieto Gonzälez, ambos de as-í

3. tos vecinos, he acordado sacar pú-
blica subasta la finca siguiente:

Una dozava parte indivisa de un
tejón de tierra de riego, con dos flor-
nos y molino para la fabricación de
yeso, situada al partido Charco de la
Vaca, ruedo y término de esta pobla-
ción; de cabida cincuenta y dos áreas
y diez y nueve centiáreas, equivalen-
tes á diez celemines; que linda á Le-
vante con tierras de doña Maria Do.

' lores Vargas, Poniente molino aceite-

JUZGrADOS ro de herederos de doña Dolores Be
navides, Norte con los &redores de
esta población y Sur con la madre
vieja del río; tasada la participación
de finca que se enagena en mil treinta
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado, calle Cer•
yentes, sin número, el veinte y seis
de Agosto próximo, á las diez; no se
admit i rán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la cantidad
citada; para tomar parte en la subas
ta habrAn de consignar los licitado-
res previamente, en este Tribunal, el
diez por ciento de las dichas mil treiri.
ta pesetas, y, por último, y no habién•
dose presentado por el deudor los ti
tu los de propiedad de la finca descri-
ta, los licitadores podrán examinar
en la Secretaria de este dicho Tribu-
nal el certificado expedido por el se
flor Registrador de la propiedad de
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1 »ciones son las' ciue deben abonar en
»primer termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablemen te , A re-

s; »serva de reintegrarse, cuando exiss
»ta rematando, de los, gastos ocasioa

e, »nades por la subasta en que haba.
»postor.»

Huevos, en buen estado de conser-
vación. 	

.Jabón común de sosa, desprovisto
de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del país, perfectamefl.

exceso de sal y sin enranciar.
Leche de vaca que marque 35 gra

dos en el Lactómetro.
Idem de cabra idem ideas.

eición de este Juzgado, con las perso • este Juzgado los procesados por deli-

nas en cuyo poder se encontrare, si to de estafa que al final se expresa.
no acreditaren en el acto su legítima rán, y cuyos paraderos se ignoran, á -

adquisición, pues así lo tengo acor- 1, responder de los cargos que les resul
dado en el sumario que con tal naoti ; tan en sumario que instruyo; apero!-

yo-me encuentro instruyendo. 	
bidos que de no verificarlo serán de

Dada en La Rambla ä tres de Agos clarados rebeldes, parándoles los de-

to de Mil novecientos ocho —Juan de más perjuicios que haya lugar Con I

Rojas.—El actuario, Antonio López arreglo á ley.
En la imprenta del “Diario de

.;
ces de instrucción, as como á las au-

para 	

udel Moral. 	 . 	 A la vez requiero ä los señores Jue
1.;

torida.des civiles y militares y agenPOZOBLANCO
lira, 2246 	 tes de la policía jud cial, 	 que 1

 18 se halla

vista de sebos, sustancias grasas y de venta los impresos `Siguientes:

Don León Muñoz-Cobo y Esteban, Juez de 
procedan ä la busca y captura de ex- minerales que la impurifiquen.

instrucción de este partido. 	 presados procesados, 'y en el caso de 	 Pasta para sopa de diferentes cla-

Pollos de gallina,e n perfecto estado tes ariv

REPARTIMIENTO
de consumos y lista e,obratoria.

,te8
8 nit* 	 P osición ä la cárcel de este ' , par- enmohecimiento,Por la presente requisitoria ruega 	 er habidos, sean conducidos ä mi ses, frescas, sin presentar señales de

todee las autoridades cv e y
dlos agentes 	 o. Patatas, en buen estado de censor- LOS EXPEDIENliteres y encargo 	 de la ti

policía judicial practiquen a d'.
ligencias en la busca de una yegua 1,

ilaiassaa e ilgoras;' de diez anos, pelo
cestailo, dé siete cuartas y cuatro de-
dos de alzada, raza español a, cuello
largo y de extremidades aplomadas;
con und hierro en la nalga derecha,
que fué hurtada al vecino de esta vi.
Ila Manuel Cebrián Fernández no
che del treinta y uno del pasado Julio
al prim--era del actual de un cercedo
en los Callejones de la Virgen de Lu- •
na -de ege 'término, donde estábase
pastando, y caso de ser habida la pon
gen ä disposición tie este Juzgado,
con las personas:3%n cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legitima
adquisición; pues así lo tengo acord a .

do en el sumario que instruyo con tal

•

tiardas iuradtos.I
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enraciar.

i tiVino nto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-

enerales que lo impurifiquen.
Vino blanco generoso, bien clarifi-

cado, desprovisto de agua y materias
extrañas que lo impurifiquen.

La Los artículos serán pues tos en

•

RELACIONES
J'as para edificios y solares.

Dada en La Caroliiidä Primero de vación.
Agosto de mil novecientos ocho.—Li
condado Enrique Palacios.—P. S. Ma
Antonio Márquez Relatas.

Procesados.
Eduardo Cantero Cruz, de veinte y

. 	 n,- -
nueve años, natura! y vecines e
aa, calle Calzada, soltero, dependien
te de comercio, hijo de Juan" y Can
delaria.

Andrés Eecobar Sanz, de veinte y
cinco años, natural y vecino do Ma-
drid, calle Hortaleza, número cua-

lrenta, casado, sastre, hijo de Santia-

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cár-
aoba- fuera

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos

Cédula8 de apremio
de segundo egrado, con arreglo ID

	

l a Ins4-ruición 	 26 de Abril de
;900.

CU-1, 43N T. S'

de caudales y de ordenación.

	

LOS' 	 tOS
borradores de Ingresos y (ladee.

Presu.puestos
de gastos 6 ingresos carcelariob

go y Resalía.

te con servado, añejo, desprovisto de

Observaciones

el establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

si. 	 2. a Será desechada toda oferta
que no reu.n.a. las condiciones expre-

!' " sades, para le cual se presentarán
2.° herpe de Ejercito

motivo. COMOBA. muestras por los postores, siendo ar-
bitres los que suscriben para juzgar

CAPITAL MILITAR

22,18

Dada en Pozzblanco 6. tres de Aseos- t

to de mil novecientos ocho.—León
Muñoz Cobo.—El Escribano.

ea ol acto sobre la aceptación de 12.s

_ propesiciones aún cuando medie ase

urso de postores para el abastecí 14 ,3,a Los pagos estarán sujedois al

miento de los víveres y artícu l os que ra 1'20 por 100 de descuento que - esta-
se consideren necess,riis's dürante el blece la ley vigente para los que efec-

Mes próximo venidero en ()ate esta'; túe el Estado.
blecirniento, y cuyas desea y condi 	 Córdoba 6 de Agoto de 1908 —El

Monee son l as que ä continuación se Administrador, Juan Montallane.—,

Mant eca de cerdo salada, despro. Córdobas Letrados 	 ,

Anuncio
Por el presente se convoca ä con- sora mieblo de Peritos.Núm. 2247

Cédula de citación

dictada en camplinadento ä carne ola

El señor Juez de inetrucción dees

te partido, en providencia de hoy, 's

den de la Audiencia provincial de
Córdoba, referente causa seguida en
este Juzgaeo con el_r_útnera eincuanta
y tino de mil novecientos seis, por el

e

••t ver tor Santiego•Perez Dia. •
detallan, debiendo verificarse dicho - V.° B.': Er Cötnisario de Guerra In.

concurso en este Hospital el, día 31 	 er 	 ,

,I.• 	 • 	 k` 6 	 "N,

CCh314 L'E ANUNCIOS k:= Asta8 	 '-'1'7(1°Ar"u6•
eon arreglo al último modelo.

dedeo de estafa contra Manuel París
Valenzuela, v actua en una Compa-

* 	 • r
lila de teatro que dirige José Domin-

guez ha mandado se cite ä dicho pro
cesado y al referido Domínguez como

del corriente, ä las nueve horas de su
mediana:

Aceite mineral superior exento de
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oli aa, bien clarificado.

ECLARA.CIONES
de alta y baja de inuiustTial.

PRESUPUESTOS

Los formularios de

Azucer blanco superior, en perfecto re su procedencia, se inserta ä cont!.
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 do Febrero de 1906,

1-1111-icada en este BOLVI'llt el día 13
delinisdno mes año.

Registro fiscal para
sLas Coaporaciones provinciales y

En apoyo de la advertencia que se
hace en la -cabeza de este periódico.

Idetn idem de segunda, id. id. id. 	 ofícii.si, y para mejor inteligencia de

Arroz de primera, bien - cribado y cuentos en el orden oficia l. 6 partien,

limpio. 	 • lar publiquen'aituricios, sea cual fue-

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

eiste de agua.
• Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovias .

to de tierra y de picón.
°asile 	 veca Superier 'facilitada sniuniedpales están obligadas ä

en 4- e p 'p, y 113 de hueso, en efiteer todes los gastos de las subas-

test i go, por medio de la presente pa.
re que el día diez del actual, ä las
ocho de la mañana, comparezcan ara
te la Audiencia provincial de Córdo-
bu la celebración del juicio oral
acordado en dicha causa, haciendo ä
dicho testigo las. prevenciones del
apsrtado segundo del artículo seis si..

cientos sesenta y uno. de la ley de en-

juiciaraiento 	 rainal .
Pezobleteco tres de Agosto de mil

novecientos ocho,—El Escribano, Jts

lío Pellitero.

LA CAROLINA
N(1131 2226

edificios y solares, se
hallan de venta en la

perfecto estado de coneervaCión, des- staS que rise declaren deelentee,

"I á 1 e eeión 	 roceder »8.° y 23 de la referida InStirueeión.provista de sebos y sustancias gra , »arreglo igualmente 	 los artículos imprenta del "Diario
de Córdoba„ Conde
Cárdenas, núm. 18.

sis

	

Don Enrique Palacios Pausibet, Juez ratini- 	 ' s »Venos.
e 	 , 	 instruc- de rese

cipal desta ciudi,d 6 interino de
»Las eprosade:F{ Corporaciones es-

cien de este par ido 	
Chocolate de buena calidad, des . »tá,n obligadas ä satisfacer loe dere

 re uisitoria se ci• provisto de fecales, sustancias mine 	 sebos de inserción en los periódicos

del termineide - di ez dieta siguientes al civas, 	
: 	 ..

Por la presente q
a 	 'ral, 	

sresulten desiertas, por no haber mo•de materias no- »oficiales de todas las subastas   que
ta, llama y emplaz pera que dentro s ales, y, en gene 

Imprenta del Diario de Ciárchba,
..

en que aparezca Inserte la misma en 1, Gallinas en buen estado de salud. 	 »tio que aconaeje la excepción de es.

la Gaceta de Madrid y BOLETIN 011'I 	 Garbanzos de Castilla, dUbuena ca »te pago.

DIAL de esta provincia, se presenten en lidad y fácil cocción.» Deberei%ordarse que las Corpora-
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